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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'331-2025.GfuI-IVIDCC

Cer¡o Colorado, 08 de julio d6 2025

La Resolución de Gerencia Municipal N'136-2024-Gñj-[¡OCC de fecha 23 de abrildel 2024, se aprueba elexpediente lécnico del poyecto de
¡nveEiÓn '¡,lejoEmienb delseryicio depolivo y recrealivo delcomplejo depo.tivo Rio Seco, PP. JJ. Rlo Seco, distrito de C,eÍo Colorddo, provincia de Árequipa,

con c0d¡90 ünico de inversión 2504165, con un prcsupuerto tolalascendente a S/8'066,366.64 (o{fio millones sesenta y seis mil
y seb con 64/100 solss), con un plazo de ejecución de ciento cincuenta (1S0)dlas catendaio, bajo la modaijdad d€ adminbfac¡ón indirecta

el ConÍato N'058-2024-[,1DCC suscrito entte la i\¡unicipalidad D¡sfitalde cero Cotorado y el Conso;cio piÉmide, ta Resolución de Gerencia
N'202-2025-GM-[¡DCC se aprueba eladicional de obra 01 mn deductivo vinculante 01, elAs¡ento 127 suscdto por el Residente de obfa, la Carla

el rcpresenbnE comÚn de la confalista, Consorcio Pirámide, la Carb N50-2025-CONSORCIO APOLO em¡üdo por et Supervisor de Obra, el
N?26-2025-SGEP/G0P|/I¡DCC aFndido por el Sub Gercnle de Estudios y Proyectos, el Infome N?37-202S+4OCC-GOP|..SGEOPAI/CO/I,LCH

Que' el numeral 205 6 d9l artidlo 205 del Reglamento de la Ley de conrataciones del Estado estatJye que en el caso que el ¡nspector o supervisor
en¡ta la confomidad sobÍe elexped¡ente técnico presentado por el contratista, la Enldad en un ptazo de doce (12)dlas hábites emile y notilica alcont¡atish
la resolución mediante la que se pronuncia sobre h proc€denciade la ejecución de la pr€sbción ;dicional de obtr. La demora de ta E¡ü¡ad en em¡tir y notif,car
Fsb resoluc¡ón, puede ser causal de ampliac¡ón de phzo:

oue, el nume¡al64 delarticulo 6 de la Directivá N"018-2020-cc/NoRM contempla que las presbc¡ones adicionales de obr¿ se originan pon a)

E:'_lP':f _ryilb),situadones 
impfevisibles posteriores al perlecc¡onamienü detcontratojy, c)causas no previsibtes en ei expáiente

suscilo por la coofdinadorc de obns Pfiblicas, el Inlorme N"í157-2025]VDcc-coPl-SGEoPAI emitido por ta Sub Gefente de Ejocución de obras públicas
por Admi¡isüación Indirccla, el Informe N%0-2025-i'4DcciGoPl/ELcE/RJcP alendido por et Abogado Espec¡alista en contrak;¡ones con el Estado de ta
Gercnc¡a de Obras Públicas € Inhd€slructura, el lnfome Técnico No128-20254oP1-Mócc suscrito por et Gercnte de ob¡as públ¡cas e Infaertrucum, ei
hfome N"547-2025-MDCo/GPPR ate¡dido por ei Gerente de Pbnificación, Prelupussb y Racionalizaciin, et ¡nlor¡e Legat N"016-2025-ABG€AJ¡¡D0C
suscrilo por la Abogada de la Gerenc¡a de Asesoria Juídica, el Proveldo N'202-2025-GAJ-i40cc emtüdo porGercnch de Áesoria Juridic€, elMemorándum
tvlültiple N'142-220412-2025€¡r-tV0CC suscrito por Gerencia lvunicipat, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elad¡culo 194 de la conslítucón Poliüca del Peru de 1993 prescibe que las municipalidades provinciales y distritales son órganqg de gooemo
iocalqus gozan de autonomía politca, emnómica y adminislralia en los asunlos de su competenc¡a;

Oue, el numeral ll4 del artfoJlo 34 de h Ley de Conlrataciones del Esbdo determina que, fatándose de obBs, las prestaciones adicionales
pueden ser hasta por el quince por ciento (15%) d€l monb tohl del contrab otinal, restándole los presupuestos deductivos vinqllados. pa¡a lal efecto, tos
pagos con€spondientes son aprobados por el Titular de h Entidadi

Que, e¡ numeral 157 3 del adlculo 157 del Reglafllento de la Ley de conlralac¡o¡es del Eshdo ordena que en c€so de ad¡cionales conesponde
que el contralista aumente de forma proporcional las gardntias que hub¡ese oto¡gado, debiendo entrwar h actual¡zacón del valor de la garantía coÍespondiente
en elp¡azo mádmo de ocho (8)dias hábiles de ordenada la prestación adic¡onai En caso de rcduccñnes pu6desoticitar ta disminu;it;;n;-;;;.-p.poo,on;

Que, el numeml 2051 dsl arliculo 205 del Roglamento de la Ley de Conlrataciones dsl Estado establec€ que, sólo procede la ejecución de
prestaciones ad¡cjonalet de ob.a cuando previarnente se cue¡te con la cedfic¡c¡ón de crédito pesupueshrio o previs¡ón presupuestal, según as regas
previshs €n la nofmlivijad del s¡stema Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co y con ta resolucón del Tituiar de la Enddad o deiserui;or det s¡¡Jiente nivet de
decisitn a quien se hubiera delegado esb abibución y en los casos en que sus monlos, r€siándob 106 prcsupuestos deductivos vinculados, no exceoan el
quince por cienb {'15%)delmonto delcontrato originalj

Que, el num€ml 205.2 del adícub 205 d€l Reglamento de la Ley de Contratacion€s del Esbdo norma que la necesidad de ejecuhr una presiacion
adicional de obra es anolada en el cuadeno de ob¡"a, sea por el contraüsta, a t"avés de su esidenb, o por el inspeclor o suirrvbor, segrin conesponoa. en
un plazo máximo de cinco (5) dias contados a palir del dia siguiente de realizada la anotáción, el inspecbr o superuisor, según conisponda, útifica a fa
Enrdad la anotación realizada' adjuntando un infome técnico que sustente s! posición respecto a ta necesidad d6 ejecutar ta ;restación ;dicjo;at, Ademas,
se requiere el dehlle o susbnto de la def¡ciencia de¡ exped¡ente técnico d€ obrc o del riesgo que haya generado ta necgs¡dad de ejecular la presbción adicional;

oue' e¡ nume€l 205.4 del artlculo 205 del Reglamenlo do la Ley de conlr¿hciones del Estado delin€a que elcontraGb presenb et e¡ped¡enb
lécnico deladicionalds obra, d€nho de los quince (15)dlas siguientss a la anoEción en elcuademo de obn, sienpre que el inspecior o sgperv¡sor, según
cQrespo-nda, haya raüficado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De serelcaso, elinspector o supe 60r rem¡te ¿ Ia Entidad ¡a confomidad sobre
elexped¡Ente lécnico ds ob¡'a formurado por erconfaüsta en er prazo de diez (10)d¡as de presentado este urt¡moi

técnico de obra y que no son responsab¡lljad del contraüsta;

Que, con Resolución de Ge.enc¡a Municipal N'136-2021-Gl\¡-ñfDcc de fecha 23 de abril del 2024, se aprueba et expediente técn¡co det pDyecto
de i8versión '¡¡ejoramienlo del seryicio deportjvo y recr€alivo del complejo depodjvo Río seco, pp. JJ. Río seco, djstrito de bero cororoo, pÁuin.i" ¿.
Arequipa, departamento de Arcq¡ripa" con código ún¡co de inversión 2504165, con un presupuesto totalascendente a s/ g'066,366.e4 (ocho miliones sesenta
y seis miltrescientos sesenta y sejs con 64/100soles), con un phzo de ejecución de ciento cincuenta (150)días calendario, bajo la modaiidad de administ¡acón
indirecta (cont"ata);

Que, med¡ante contrato N'058-2024-[,locc de fecha 04 de ocrübre del 2024, suscrito entE la l!¡unicipalidad
consorcio Pirámide sB deteminó, ent¡e obos, que el monto contracllal total asciende a la suma de s/ 6,717.233.g5 lseis n
dosc¡entos tre¡nta y Íes con 85/100 sotes)siendo su plazo de ejecución de 150 días c€lendario:
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[¡unicioalidad Distrital
cERRO COLORADO^..^ ^.-^,q"", " u""ds de la Resolución de Gerencia ¡.4unicipal N-202-2C25-GM-IVDCC de fecha 23 de abril del 2025, se aprueba eladicionalde obra 01

(ll¡¡|l|ll,l'\l6fdeductrvovincu|ante01'pore]mo¡toqueasc]endeas/376,536'56(trescientosseten1ayseismi|quinientoselniayse|scon5

una incidencia de 5,60550/0 rcspecto al monto contralado:

oue, con As¡ento 127 de fecha 06 de junio del2025 delcuademo de obra, el Residente de obra, Ing. Alberto Vera Garcia, anota la necesidad de
el adicional de obra 02 propuesh que consisrc en la demolicion de un r¿mo de muo e¡istente de seis punto trernh y cuafo (6.34)rnetros y lacalzadura

de concretodehamo de muro exislentedediez punto cincuenh y cuabo (10.54) metro6;

Que, medianle Cada N"044-2025-CV de lecha 12 de ¡lnio del 2025, el reoresentante común de la conlratisla, Consorcio Pirár¡ide, Daniel Gilmer
Apaza, hace entrega delexpediente de adicionalde obra 02 alsupervlsorde obra, pa|E su revisión, evahación y irámite correspondiente;

Que, a través Carta No30-2025-CONS0RCIO APOLO de lecha 20 de junio del 2025, el Supervisor de Obra, Arq. l\,lbuel Alonzo 8éjar Ardiles,

reali¿ada la evaluackin, e¡ su informe adjvnto, otorga conformidad delopediente técnico de adicio¡alde obra 02 porelmonto de S/22,037.34 (veinl¡ios mil

treinta y siete con ?,4/100 so¡es) con !n porcentajede incidencia de 0.328070/0 respecto almonto delconhato originalde oha;asimismo, delalla que los trabajos
consisten en la demollción de un tramo de muro existente, la calzadura ovaciado de dado de conc€lo de tramo de muro de contenciófl, trabajos que fleron a
causa do inmmpatibilidades del expediente técnlco;

oue, con Proveido N?26-202'SGEPiGOP|/MDCC de fecha 02 de julio del 2025 el Sub cerente de Estudios y Poyectos, Ing. Ar¡ilcar Ralael
Guillen Zarate, emiteopinión lavorable alexpediente técn¡co adicionalde ob.a 02;

Que, medianle Inlorme N0237-2025-|V0CC-GOPI-SGEOPAIi CO/I¡LCH de fecha 03 de ju¡io del 2025, l¿ Coordinadora de obras Públicas, lng
[,4aÍa Lourdes Charaja Herencia, realizada la rcvisión respectiva, otorga confomidad al exp€diente de adicional de obra 02 por el r¡onto de S/ 22,037 34
(veintidós mil Iteinta y siete con 34/100 soles), con un porcentaje de incldencia de 0.3281% rcspecto del monto contratado, establecie¡do que el monto

conl,"ctual del expediente técnicoactualizado asciende a S/ 7'1'15,807.75 (siete millones ciento quince milochoc¡ontos siete con 75/100 soles) acordealdetalle
s¡guientel

Que, a favés dellnforme N"1157-2025-M0CC-GOPI-SGE0PAI de fecha 03 de julio de|2025, h Sub Gerentede Ejecución de Obr"s Públicas por
Admin¡stración Indirecta, Ing. Jhofred Chávez Espinoza, exami¡ando lo actuádo, presta confornkjad del adicional de obra 02 por el molto de S/ 22,037.34
(veintidós miltreinta y sjete con 34/100 soles), con un po¡rentaje de incldencia de 5.9336% rcspeclo al monto tohldelcontrato originalde obra a favor de la

contratlsta Consorcio Pirámide;

oue, con InfoÍne No40-2025-M0CC/GOPI/ELCEiRJCP de lecha de04 de julio de|2025, elAbogado Especialistae¡ Conlr¿taciones con elEstado
de la Gerencia de Obr¿s Públicas e Infaestruct{rra, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de la opinión quese apruebe la prestacón adicionalde obE 02 por el

monto ascendente a S/22,037.3"4 (leinlidos miltreinta y siete con 34/100 soles), con una inc¡dencia de acumulada 5.9336% respecto al monto total del contralo
original de obra, elcual¡o supera el 15% del monto del contralo original;

Que, mediante Informe Tácnico N"128-2025-GOPI-|VoCC de lecha 07 dejulio de|2025, elGerente de Obras Públicas e InlraestructuÉ, lng. Luis

Juan Sumatia Rojas, otorga confornidad a h prestación adicional de obE 02 de la obB señalada y solicita se disponga la continuación de lqs t¡ámites

cofesDon0Enles:

Que, a !'avés del Infome N"547-2025-|DCC/GPPR de lecha 08 dejulio del 2025, el Gerente de Planilicación, Presupuesto y Racionalización,

C.P.C. Ronald Néstor J ihuallanca Aqlenta, otorga disponibilidad presupueshl por el monto ascendente a S/22,037.34 (veintidós miltreinla y siete con 34i100
soles), a fl¡ de atenderlo reqleridol

Que, de acuerdo a la revisión dele¡pediente de prcstacón adicionalde obra 02 de la obra puesta a consideraclón, se ha verincado que, elResidente
de obra medEnte anotación en elcuademo de obr¿ asienla la necesidad de dicha preshción adicionalde obra,lalcomo consta, en elasiento 127 delcuademo
de obra, asimismo, elSuperv¡sor de Obra raüfico la necesidad deladicionaly deductivo con elCarta N" 3G2025-C0NS0RCIO APOLO; por lo que,la empresa
contratistr presenia elexpediente ante la Enlidad, el cual obtuvo opinión lalorable porpade delSupervisor de Obra y de la Sub Gercnte de Ejecución de obrds
Públicas pof Adminisl,"ció¡ Indirectai adicionalmenle, elCoordinadorde Obra precisa q!e elexpediente liene lna incidencia acumulada de 5.9336% elcual
no super¿ el 15% del monto del contrato original, por lo que, se ha cumplido con el procedimiento eslablecido en el articulo 205 del Reglamento de la Ley de

Conuatac¡ones del eslado;

Qu€, la Gerencia de Asesoria J uridica analiza¡do el exped iente tecnico presentado, derka el lnlorme Legal N'016-2025-qBG-6AJ -MDCC suscrito
por la Abg. Andrea Estefany lt¡anchego SalazarAboqada de la Gere¡cia de Asesoria Juridica, quieo opinar SE APRUEBE elAdtcionalde Obrc 02 de la obn
'Mehnnienlo del seN¡c¡o depol¡vo y rccrcativo del conplejo depoñ¡vo Rio Seco, PP. JJ. R¡o Seco, d,str,lo de C,ero Colorcdo, prcvinc¡a de Arcquha,
depalanenlo de Arcquipa', cü cód¡go único de ¡nvers¡^n 25041 65, pot el nonla ascendenle a la suna de g 22,037 .34 (ve¡nl¡dós n¡l lrc¡nla y siete con 34/100

soles), con una inc¡dencia 0.3281% con un prcsupueslo contetual aclualzado de Y 7'115,P,07.75 (s¡ete nillones c¡enlo quince n¡l ochoc¡enlos s¡ete con

75/100 soles) rcpresenlado pat el 5.9336% de incidenc¡a. Dicho prcnunc¡anienlo, obtiene conhfinilad Nt la Gerencia de Aseso a Jurldicá ned¡ante d
prcve¡do N'202-2025-GAJ-MDCC al estar desde el punlo de v¡sta legal arcglado a Ley:

Que, de lo examinado se evidencia que existen indicios que e adicional de obra objeto de pronunciamiento se odg inan en d iáa YÁidl¡i¡|ones
del exp€diente técnico de obra a aprcbañe; por o que, debe remitirse copia de los actuados a la SecEtaria Técnica de afd wrú4*db

n Qrogrg,¿g

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
(t central Telefonica: 054-640500 - @ http://www,municerrocolorado gob.pe

-roY"'q

')i--.-!:^



Munrcrpa idad Drstr tal
CERRO CO LQffi€lto aommistraüvodisciplinario, a electo que Jetermine a tos responsabtes y r€sporrsabt¡dade! ¡ncumdas poréstos, y, también a Procucduría Púbtica( L|t!.t ||tt \ /l{ráibpal, para las acciones civiles o penales, que puedan coíesponder, por los mismos molivos;

Que, la Ley de Conlrataciones delEslado regla que elTitularde la Entidad es la más alta autoidad ejeculiva, que ejene las funciones previsias

en ésta y su reglamento para la apfobación, autorización y supervisión de los prccesos de contratación de bienes, servicios y obras; quien puede delegar,

mediante resolución, la autoridad que la ¡oma le olorga, salvo las d¡spueslas en h ley y/o el reglam€nto;

Que, con l\¡emoránd um lt4úll|ple N" 142-220412-2025€¡,i-MDCC ¡ndica que los infomes técnicos citados, son emitidos por pofesionales c¿pacitados
y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especial¡zados, los que resullan inefutables para este despac¡o, po¡ tanto,
sus informes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y bles despachos asumen la respo0sabilidad exclusia y e¡cluyente, sin excepción
alguna. L6 cdte¡jos técnhos, de ninguna loí¡a nos pueden induck alenor, por tanto, paG este despacho, se sustentan en la rcalidad y rcsponden a un anál¡sis
conc¡enzudo y eraclo;

Que, basado en el pri¡cipio de connanza, esle despacho, no lie¡e como exigencia verificar las lunciones de los funcio¡ados, en el extremo del

conten¡do de los infomes cilados, o determinarsihan cumplido o no en lo.ma corecta, técnic¿ y cabal, tales funciones, lo que podria tner como consecuencia
que n0 quedaria lwar pard cumplirsus popias laborcs de cada área, más aún que las lunciones de lo5 funcionarioo son prolesionales de alta especialidad e
idóneos;

oue,los ¡nloínes técnicas cilados, son emilidos por profesionales c€pacilados y esp€chlizados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios
té$icos y especializados, los que resultan irefutables para este despacho, po.lanto, sus inloínes üenen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y
tales despachos asumen la responsab¡l¡dad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna fo¡ma nos pueden induciralenor,
portanto, para este despacio, sesustentan en la real¡dad y responde¡ a un análisis concienzudo y exaclo;

oue, en cuanto a lo€ cálculos téc¡icos, este despacho nose prcnuncia en razón que nocuenb co¡r conocimienlos técnicos pa€ tallln, y, menos con
asssores espec¡aiizados para comprobar o descarlar, por lo que, basados en elprincipio de confianza, se üene por cálqrlos coÍecto6, siendo de exclusiva y
exclúyele responsab¡l¡dad de los func¡onarios prolesionales emitentes;

oue, en merilo al nume|al 21 delartlculo pdmsro d€lDecreto deAlcaldia N"004-2024-MDCC del06 de mar¿o de 2024, el tilular del Pljego delega

alGercnte Municipalla atribucón de aprobar adicionalss, reducciones y deduclivos confomea Ley N"30225 y su r€ghmentot por lo que, coresponde derivar
éste, a la rcferida autoridad edil para la emisión delaclo resoluÍvo respectivoi

Que, esiando a las consideraciones e¡puestas y a las lacultades legales citadas, en consecusncia y basado en foma exclusiva en los ¡nfomes
técnicos y lega¡es exbtent€s en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERo. - APRoBAR elAdicional de Obra 02 de la obra '¡¡ejoEmiento delservicio depo¡tivo y recreativo del complejo deportivo Río
Seco, PP. JJ. Río Seco, distito de Ceno Color¿do, provincia de Arequipa, depadamento de Arcquipa', con código ún¡co de invelsión 2504165, pof el monto
ascendenlsa la suma de S/22,037.34 (ve¡ntdos miltreinta y siete con 34/100soles), con una incidencia 0.3281% con un p¡esupuesb cont|¿ctual actlalizado
de S/ 7''115,807.75 (siete millones cisnto quinc€ milochocientos siete con 75/100 sol€s) representado por el 5.9336% de incidenc¡a, conforme alsubs¡guiente
debllei

INQIDENO'/A SEGI]N CONTRATO

PRESUPUESTO OE EJECUCION OE OBRA 6',717,233.85 100.00%
AOICIONAL DE OBRA (]1 CON DEOUCTIVO VINCULANTE O1 376,536.56 5.6055%
ADICIONAL DE OBRA 02 22,037.34 0.3281%

ÍOT¡L MOOFIC;AQ!ÓN D.EL EXPEDIENTE CONTRATADO 7r115,807.7t-. ;;. i: : 5.93-36% ,,

ARTICUtO SEGUñ00. - ENCARGAR a la Sub Gerench deLogístic¿y Abastecimienlos rcquiera alcontralisb ampliarelmonto de lagatrnliadefel
cumplim¡ento, asi como la ampliación del plazo de las garantias que hubiere oloEado, conlorne a lo establec¡do en la Ley N'30225, Ley de Contrdlaciones
del Estado, asim¡smo, de ser el c¿so, realizar las adendas nec€sa¡as para la modilicación del mntralo de supervbión vinculado directamente al conhato
principalde ejecuc¡ón de obra.

ARTICULo TERCERO. - OISPONER a la Gerencia de Obras Pub¡ic¿s proceda a remitir copia ledaleada de k5 pincipales e idóneos acluados a la
secrehria técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administralivo discipl¡na¡io, ya la Procutrduria Pública Municipal, a electo que tales instancias

amrde con sus alribuciones.

ARTICULo CUARTO. - DEJAR ESTABLECIOO que el Dosible enor o delecto de cálculo en los informes técn¡cos del adicional02, de ser el caso, es

como hducción al eror del despacho de Gercnc¡a lt¡unicipal.

ARfICULo 0UlNTo. - DISPONER que a lravés de la Gerencia de obrcs Public¿s proceda a noülcar a la empEsa Consorcio P¡.ámide.

ARTICULO SEXrO. - ENCARGAR a ¡a Olic¡na deTecnologias de la Infonnación,la publ¡cación de la pr6ente Resolución en el Podal lnstihrcional de

la Pág¡na Web de la lvunicipalidad Distjtalde Ceno ColoGdo.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPtASE.
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